
Nihn. 175. Viernes 4 de Noviembre de 1870. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año  5 escudos.

Por seis meses  2 id. 600 milésimas.

Por tres id  1 id. 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA 1>E LA CAPITAL.

Por un año,..  6 escudos.

Por seis meses  5 id. 20(1 milésimas.

Por tres id  1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.    
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El soldado del Regimiento Caballería 
de Castillejos, Felix Negro Cortés, cuya 
media filiación se inserta á continuación, 
ha desertado de la plaza de Zaragoza, y 
se anuncia por medio del Boletín oficial 
á fin de que los Alcaldes de los pueblos 
y dependientes del ramo de vigilancia 
pública procedan á su busca y captura 
hasta ponerlo á mi disposición.

Media filiación que se cita.
Hijo de Melchor y Nemesia, natural 

de Castrogeriz, parroquia de Santiago, 
provincia de Burgos, Capitanía general 
de Castilla la Vieja, de estado soltero, 
oficio labrador, edad 20 años 8 meses y 
cinco dias, estatura 1 metro y 690 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular barba nada, 
boca grande, color bueno. Señas parti
culares ninguna.

Burgos 29 de Octubre de 1870 =El 
Brigadier Comandante general, José 
Lagunero.

 

El soldado del regimiento Caballería 
de Albuera 4/ de Cazadores, Doroteo 
Segundo de la Iglesia, cuya media filia
ción se inserta á continuación, ha deser
tado de la plaza de Zaragoza, y se anun
cia por medio del Boletín oficial á fin de 
que los Alcaldes de los pueblos y depen
dientes del ramo de vigilancia procedan 
i su persecución y captura hasta ponerlo 
á mi disposición.

Media filiación que se cita.
Hijo de padres desconocidos, natural 

del Hospicio de Toro, provincia de Za
mora, avecindado en Moralejo del Vino, 
oficio jornalero, edad 28 años, estatura 
4pies 11 pulgadas, pelo negro, cejas 
id,, ojos garzos,.color bueno, nariz re
gular, barba poca, frente espaciosa

Burgos 29 de Octubre de 1870.=EI 
Brigadier Comandante general, José 
Lagunero. V.,

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección de la Caja general de 
Depósitos en circular de 24 del actual 
me dice lo que copio:

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
expedido en 14 del actual la orden si
guiente: limo. Sr.: Demostrado en la 
memoria de las operaciones ejecutadas 
por esa Caja en el año de 1869 á 70, 
lo avanzado de la conversión á nuevos 
resguardos de los antiguos depósitos en 
metálico constituidos en la misma, y la 
necesidad de que por ese centro directivo 
se termine en una época dada al canje 
de los resguardos emitidos para demos
trar las operaciones ejecutadas, S. A. el 
Regente del Reino conforme con lo pro
puesto por V. I. se ba servido disponer. 
=1.° Que la Caja central cese de expe
dir nuevos resguardos para canjear por 
las antiguas cartas de pago de depósito 
el día 51 de Diciembre próximo, po
diendo los imponentes pedir la renova
ción hasta el 50 de Noviembre.=2.° Que 
los depósitos voluntarios, cuya renova
ción no se hubiese pedido en el plazo que 
se fija, dejen de devengar intereses el 
día 51 de Diciembre del año actual. = 
5.° Que el pago de los capitales que 
aquellos depósitos representan se veri
fique, prévia presentación de la carta de 
pago, despues que se hayan amortizado 
los nuevos resguardos expedidos, y por 
orden de menor á mayor entre los que 
en dicho caso se encuentren .=¥ 4.° Que 
los depósitos necesarios se devuelvan 
con presencia de las cartas de pago á 
medida que vayan siendo liberados del 
compromiso á que se afectaron, y en 
proporción á las cantidades que se amor
ticen de conformidad con las reglas es
tablecidas ó que6se establecieren.

Lo que de orden de la propia Direc
ción se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 51 de Octubre de 1870.= 
Crispulo Callantes.

Id =.iiBÍtetidse /abisal/

COMISARÍA DE GUERRA
DE BURGOS.

« Suministros de pueblos.

Circular.

Terminando el día 15 del corriente 
mes los 45 dias que la ley concede á los 
pueblos para la presentación de cuantos 
suministros de todas especies hayan hecho 
al Ejercito y Guardia Civil en el l.er tri
mestre del año actual económico, que 
comprende los meses de Julio, Agosto 
y Setiembre últimos, esta Comisaria de 
Guerra con el fio de evitar en lo posible 
todo entorpecimiento y practicar rápi
damente la liquidación de este servicio, 
tan recomendado por el Gobierno, por 
el Excmo. Sr. Comandante General 
y Sr. Gobernador Civil de esta pro
vincia, ruega á V. remita para el expre
sado día 15 los recibos de suministros 
que ese pueblo haya realizado en dicha

REGIMIENTO INFANTERÍA DE_ 

época, en la forma que previene la Real 
orden de 16 de Setiembre de 1848; en 
el concepto de que si no lo verifica sufri
rán los intereses de ese pueblo los per
juicios á que por su morosidad se ha he
cho acreedor, no estando en mis faculta
des después admitirlos á liquidación.

Con este motivo, y á fin de evitar di
laciones y perjuicios á consecuencia de 
las muchas faltas de que adolecen algu
nos recibos de suministros, por no tener 
presente las instrucciones de la Real 
orden de 16 de Setiembre ya citada, he 
creído de mi deber con arreglo á ella, y 
en obsequio de los pueblos, eslender los 
siguientes modelos con las advertencias 
necesarias, para que observándolas por 
las Corporaciones municipales no haya 
motivo para desechar ningún recibo, (le 
suministros al tiempo de su liquidación.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 1.°de Noviembre de 1870.= 
Valeriano de Gallo. =Sr. Alcalde po
pular de...

... NÜM. BATALLON.

Recibí del Ayuntamiento de este pueblo. raciones de pan para 
el suministro de los individuos que por Compañías al respaldo se expre
san, pertenecientes á los dias (tantos).

Fecha.
Son raciones de pan.

luriJuO lab'olisdA-y n/oT .filhilO iúh v noooiH tiD ..ohufl n (.1

Firma del perceptor, V.° B.° del Gefe de la fuerza y dése del Alcalde, con el sello. 
Al respaldo la relación con las casillas siguientes: *

COMPAÑÍAS. CLASES. NOMBRES.
ii/ .di ol cdo.-á rjtfc-r 7 , r.H'.'.ujq aoS I) ni y >.t.

RACIONES.

09

2

5

OBSERVACIONES.
1.* Cuando se suministre á un Batallón, firmará el recibo el Abanderado y lo visará 

el Comandante, siendo la relación del respaldo por Compañías en vez de no
minal; y si la fuerza constase de un Regimiento, se darán recibos separados 
por Batallones en la forma expresada.

En los recibos de quintos ó desertores se expresará el Regimiento y Batallón, y 
siempre que se suministre á individuos sueltos que no sepan firmar, se pon
drá el nombre del individuo. Tanto para estos como para los desertores, es 
indispensable la copia del pasaporte en papel del sello de oficio (medio pliego).

Los recibos de pienso se extenderán conforme al anterior modelo, expresando 
al respaldo el número de caballos de cada Escuadrón y el de raciones que se 
le suministran, haciéndose distintos para las de cebada y paja.

4. a En el suministro que se haga á pobres se expresará tan solo el Regimiento á
que vayan destinados.

5. a Si las raciones fueren extraordinarias, se expresará la cantidad deque se com
ponen en el cuerpo del recibo, en el guarismo del márgen y en el dése., sin 
cuyo requisito se considerarán como ordinarias; asi como si á falta de cebada



PUEBLO DE. MES DEPROVINCIA DE 

DE
Cuerpos.Fechas.

PajaCebada.

* Aflflíl) 9tip fiffl'l

ií íl'. ft-fftr
Total..

su

____

Nombres 
de los perceptores.

Relación de los suministros de pan y pienso 'hecho en el presente mes por este 
pueblo á Cuerpos del Ejercito y Guardia civil, que se presenta al Sr. Comisario de 
Guerra para su liquidación.

Fecha.

Firma del Secretario de Ayuntamiento 
iqéa laojloGiq '/ oinsimiosqiolíro oboj

Sello y V.° B
> El Alcalde i

yod on ?.9Í6qioin«m • 89nni:.>mi:qOteBWV|kCIOSBS¿ elee ab noionbiiipil oí elimaiob
1.’ Los suministroside aceite, carbón y lefia figurarán en otra relación, así como 

pqrsocorros ámetálico¡y raciones de etapa.

Número 
de recibos

Comprende la plaza de la Constitución 
y las calles Mayor, Rudera, San Vítores, 
León, Bodega, Cid, Rincón y del Pez.

nfte» lo (toa ühlnalA lab rohb v jmaiíi fii 2.° COLEGIO.—Sección única.

Comprende las Calles de Jarama, 
Sorribas, Huertas, Herrería, Zarza, 
Cisne, Puente, Canlarranas y la de San 
Nicolás.

3.er COLEGIO.—Dos secciones.
. z ol obfiiebnsd/ d¡09'i ■ insmií
La primera comprende las calles del 

Olivo, Luna, Peligros, Santa Agueda, 
Plaza de. Villalva, Calles del Tres, Ronda, 

población, (.a 
segunda sección comprende el Barrio de 
Quintanilla de las Dueñas

Lo que además de haberse hecho sa- 
ber al publico se inserta en el Bojetin 
ofiwApara que ninguno pupila alagar 
ignorancia.

Cerezo y Octubre 25 de 1870.= 
Juan Iliafio y A,usulua.=P. A I). A.= 
Narciso García, Srio.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
mi ehjfiolA ;.ic—.olfti) eb .onenemv

DE CEREZO RI0T1R0N. 9|, .

El A,viuda//liento de esta,,silla ha 
acordado qüe el léimino municipal del 
mismo pára los efectos de elecciones se 
dhiíla en tres Colegios en está forma: 
aiqX9 oR oblnqROi !r> RfiifieqmoD mq eup

l.er COLEGIO.—Sección única.

DISTRITO MUNICIPAL
DE LA MEIUNDAD DE VALDIVIELSO. 

edoibne obasilási ¿ved oldst/q eao aup
El Ayuntamiento de este distrito, en 

upo ()e |as facultades que le copcpde el 
artículo 56 de la nueva ley municipal, 
le ha dividido en tres Colegios para las 
próximas elecciones de Diputados provin
ciales y concejales en la forma siguiente.

) Rlitl) ROI fi 89109199091190 .UR?, 
l.er COLEGIO.—4 Concejales.

Le componen los pueblos de Puente 
Arenas, Valdeunceda, Quintana, Almiñé, 
Santa Olalla, Tova y Ahedo del Butrón. 
La elección en la Sala de sesiones del 
Ayuntamiento.

2..‘ QQI^GIR..-t4 Concejales.
Le. componen los pueblos de Dobro, 

Tudancá, Tuvilleja, Quinl'ánilla Colina, 
Porquera, Villalta, Escobados de Arriba, 
Escobados de Abajo, Huéspeda, Madrid 
y Hsfaqra. La elección en la casa del 
común de vecinos de Dobro.

5.«r COLEGIO.—4 Concejales.
Le componen los pueblos dé Quecedo, 

Arroyo, Población, Valhermosa, Hpz, 
Tal tales, Panizares y Condado. La elec
ción en lq ca casa del común de vecinos 
del pueblo de Población.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial

fiooq 
silo? sil) di eti nebí

1 ¡8 9i>p 9b oJqoono')_l

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ARANDA DE DUERO.

Cumpliendo este Ayuntamiento con lo 
ordenado por el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación en el articulo 8.“ del de
creto del 17 de Setiembre último, ha 
practicado la di visión de este término mu
nicipal en tres Colegios para las próri- 
mas elecciones', que lo son;. <EUdh -La 
Torre, Casa Escuela en la Pla?a de la 
Constitución, Casa del Correo Viejp.en la 
iPWdto$r>V69(I-: _ié? omll :9Jii9ii|a

Lo que se ha apunciadoal público para 
que los vecinos y domiciliados puedan 
haper las reclamaciones que tengan por 
conveniente hasta el día 8 dpi próximo 
mes de NoviefX)br^.go()¡Ujjj8no^r ooilrJani

Aranda de Duero 29 de ¡Octubre de 
1870.=EI Alcalde, Dionisio Miguel, = 
P. A. del I. A., Francisco de San Mar- 
Lin ^i^ng^^gjíS^gyhoioeiéqo asi tgiI

(U ) 9IIIHÚIIW büiyíi ioh 9ÍÜ9g9ÍI 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VILLANUEVA SPR0RT1LLA.

El Ayuntamiento de este distrito en 
sesión del día quince del actual, cum
pliendo con- lo ordenado en el'arli'éulo 
8.° del decreto de 17 de Setiembre 
último, ha dividido su término municipal 
en un solo Colegio y sección electoral. 
Se hace saber á sus electores para las 
reclamaciones de agravio hasta el día 8 

■de Noviembre próximél.®19*?*^ eb lo sib
Villanueva Soportillá 30 de Octubre

de 187O.=Esteban Gracia Mardones.í' • 
y nhoj !■< 9b noiOfiJu989Tq nivaiq ,'inpíl

iceII /;!. ano 
/19 ¡8'1'81 9 
-hluá eofliis

ó pája sq, suministren otras especies, se expresará en los recibos lasque sfap 
—:—y-el lunto-que-sw-da -por-racion.—*--------------------------;--------- 1—----------------- -------
6. a Los recibos de cebada y de paja se darán por el número de raciones.
7. a En los recibos de raciones de etapa se observarán las mismas formalidades que

en los anteriores, con la circunstancia de que debe quedarse un recibo por 
cada artículo, expresando además del número de raciones, el tanto que á cada 
una corresponde.

Los quintales, libras y demás, se entenderán convertidos á los nuevos tipos del 
sistema métrico decimal.

.tAf’lMAa A.l HI AHálJ't KHAN

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SANTA MARÍA DEL CAMPO.

El Ayuntamiento de esta villa en se
sión del 25 del corriente ha acordado 
que el término municipal de la misma se 
divida en dos Distritos y tres Colegios 
sin secciones para las próximas elecciones.

■/Ti Primer Distritoy Colegio.
Formarán .este Colegio electoral los 

que habiten en la Plaza, calles de la 
'Ftiétólé de'San Antón, de las Carretas, 
de la Escuela y de los Hermosos.

Segundo Colegio..V iJ 1 
Se formará de los habitantes en las 

cercas de la Fuente, calles del Portillo, 
de San Pedro, del Oriente y Alta.

Segundo Distrito y tercer Colegio.
Le compondrán los habitantes de la 

Plazuela y calle de la Vega, la de la 
Trinidad, Hospital, Cordon, Tahonas, 
Mesón, San Miguel, Travesía y calle de

i la Pedraja, la del Norte y Espino, Cer- 
í cas y calle de Costana con los vecinos 

de la Lama y Escuderos.
Lo que se úniincia ti público en 

cumplimiento de lo mandado en el ar
tículo 8." dql /leyrelo Setiembre

I Último. y(] - i|3KI'7O8¡1 M 3LO 
Santa Mana del Campo 29 de Octubre 

de 187Q.=EI Alcalde,.Francisco Prieto. 
=El Secretario, Vicente Puente.

| syud ,89hoJ mg9r! X1I91 .aojsllilíifíjali 
I .noiócuoilññó ó nlieeni sacoioeilil sibsm 

AYUNTAM1ENTO.CONST1TUC10NAL
ínioílo nilslofl loq eioaiias ss

Cumplido lo que previene el decreto 
de 17 de Setiembre en sus artículos 1." 
y 2.°, este Ayuntamiento en sesionordi- 
naria de este día ha acordado, en cum
plimiento á lo prevenido en él .artículo

I 8.° del referido decreto que este Distrito 
municipal se divida en un solo Colegio 
en el local y Sala de sesiones de esle 
Ayuntamiento. 91 ®'3ni’l>1^

Lo que se hace público por medio del 
Boletin oficial, para qué llegue á conoci
miento délos vecinos y sus agregados' 
del Caserío á esta Villa', y puedan enta
blar las reclamaéibnes que crean oportu
nos contra la anterior división, á la vez 
que saben donde pueden actfdirá prestar

I 9tl 9™u)oO eb 9£ aogioH
''^aza-30 'dé Octutiré’^e'^SyOV^Et 

Alcalde, Damián San Martin.—El Se-
I crelario, Juan Lopez Pradales. 

 
fiiielledeO olneimígsi leb obcbioa 13 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

PPMIKQO pp

■Diviision.idel término municipal de 
Santo Domipgode Sitos para la próximas 
elecciones.¡de Concejales, en dos dislri- 
los y tres Colegios.
Imfc- DISTRITO.^ /Colegia; 5 Concejales.

Corresponden á este dissritó y Cole
gio los electores de esta villa de Sanio 
Domiugp\(lg.^ilq^
?si W?!65'

Coiirqsp^^n.á e^eidislrilo los eleclo- 
r^j^e W
zuelos é Hinoj^r^i^v^i^i  ̂
un Colegio Pefiacova y otro Horlezuelos 
^CT*SVftTcr .oíisud I0I0D ,80S16g 80Í0 ,.lli

Lo que se anuncia al,público para los 
efectos.«Ifl;la ley. V

Santo Domingo ilp; Silos 20 de Octu
bre de' 187Ó.=EI Presidente, Antonio 

I de Sepliem.=El Srio., José Crudas.

RACIONES

Pan

Llenas estas casillas se totalizará al fin el número de raciones, baeiendo de ellas 
la siguiente

VALORACION. Pesetas cénts.
Us (.acinnes dezipM á cénliiofís, de pesel?, según los dcar-n 

^hésbarntop-ysl-id- wpMih aftl aam 
Las raciones de cebada á id. id. según.id. id  ».■.
Las raciones de paja á id. id. según id. id.. . ' ?»old9,Kl

191Í9J 60 -toq .eolia nimú? sn aodioAi aeo odoad (is/sd seiaeqes asbol 9b-*n,iJeiitimne iTotal.......................   .
•■I l¡ 11. I i , (. , iifiu Jju/'l.í/li»■ í ‘-i. , UÍLl II.

Asciende eb importe del suministro de pan y pienso hecho por este pueblo en el 
presente liws, á lacautidad de (la qi/e resulte de. la valoración expresada en letra )

rqI i'ibíJ ilRO poldéuo aol 9b oiupssdo

de la provincia para los efectos del artí- miento de los vecinos y domiciliados, 
.culo 9 del decido de 17 de Setiembre pudiendb estos formar las reclamaciones 
' ®l*,,no° a .RoliiiüjJtnb fltiVBt.suh , I que crean oportunas. olM«z'nT

Meipndad. de Valflivielso 25 de Oclu- , -. , Oclllbre de 1870 =EI
bre de 187O.=El Alcalde 1/, José de lM;0 M ¿‘V * . p¡ 
(,W.Jl™.=P. A. 11. A.=P«dro(AI^' Sebasuan Gabanes.=EI Se- 
A. Vallejo, Srio. crelario, Lucas del Castillo.

AY-UNTAlMIENTO CONSTITUCIONAL , 
__ : DE PIRAL DE ARLANZA. ------------------

El Ayuntamiento de esta villa, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
8.° del decreto de 17 de Setiembre úl
timo, ha acordado en Sesión celebrada 
Cp ^l.dia ,de ayer, que el término muni
cipal de esta villa, se divida en un solo 
distrito en el local de la Sala de Ayun
tamiento.

Lo que se anuncia al público para que 
los vecinos y domiciliados en, fifila ¡vjjla 
y sus Granjas puedan entablar hasta e|y 
8 de Noviembre próximo las reclama
ciones que crean convenientes contra la 
anterior división.

Peral de Arlanza 25 de Octubre de 
1870.=EI Alcalde, Gavino-García .= 
El Secretario, Juan García.

 

obcxihoíDíi ofiVtid 92 9üp geuqgeb .ósea 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

9UP Rol 911Ü9 -R^Ononsm eb nslnó
El Ayuntamipnlo detesta vjljacncum.- 

plimienlp de lo ordenado,en jí! artículo 
8.° del decreto de 17 de .Setiembre núl- 
limo, ha. acordado-en sesión de este día 
que el técmiw municipal .de este■•A¡yunr 
lamienlo. para Jas próximas elecciones se 
divida en un splo Colegio electoral enél 
local de la Sala de Sesiones conforme 
esl^.^si qpuficjadq, po.r .pdicLos.^cha 12 
del actual

:VÚ iplbno ¡mston 19 $19 in I9?.stt 3?. «QI3
Lo que se anuncia por medio del Bo

letín oficial de la provincia, para conocí-
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Villafranra v pueblos de Ia Jurisdicción, 
id............................

Villafranca, Oe«n y Villalomez, . . . 
Ezquerra.......................
Santa Olalla...................
Viilagalijo......................
Villambistia....................
Costil de Garrías............

5
2 
>
5 
5

Monte Oso..................... Entresaca de 54 hayas inútiles (M).. . 60 500 y Todo el monte. fl y )) ))

La Pedraja..................... Roza y brezo..................................... 80 800 150 1000 y y Majo á Octubre. »
Valliserrando................. )) Q 150 y 10 id. Roble...
La Dehesa. . .. Poda y 10 robles............................... 26 56 40 20 500 y 10 id. id.
Id.................................. » 180 10 10 id. »
Dehesa v Valles............. y y 21 410 20 10 id. Roble y baya.
Monte erande Roza de matas ............................... 15 480 28 520 20 50 id. id.
La Dehesa..................... » )) » 40 *» )) Todo el año.. •

Nota. Con esta fecha y con los números desde el 55 al 77 inclusive y plazo de tres meses se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes li
cencias para que los mismos puedan proceder á los aprovechamientos bajo las condiciones que al respaldo de las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia literal de las mismas, á fin de que estos puedan saber 
con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde, y en su virtud lo mismo que en las cabezas de municipio nombren una Comisión de su 
seno que á la vez que inspecciona las operaciones de corta sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán res
ponsables de los abusos si se omitiese esta formalidad.

No apareciendo en este Estado el ganado cabrio, se llama muy particularmente la atención del público haciéndole saber que en todos los montes del Distrito, sin ex
cepción de ningún género, queda terminantemente prohibida la entrada del mismo, haciendo responsables de la infracción no solo á sus dueños sino también á 
las Autoridades locales y empleados del ramo que lo consientan.

Por último, apareciendo en el mismo varias superficies vedadas ó acoladas, se recomienda su puntual cumplimiento.
Todo lo que se hace público por medio de este anuncio, no solo para conocimiento de los pueblos interesados, sino también para que las Autoridades locales, 

Comisiones de Ayuntamiento y empleados del ramo no aleguen ignorancia, y hagan se cumpla lo preceptuado en los pliegos de condiciones y demás disposi
ciones vigentes en materia forestal.

Burgos 28 de Octubre de 1870. =EI Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

.... G‘x 0■ : ' ' <•/ I . oilihíói hb \ I ti i'fi / i , . .

Anuncios oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Instrucción pública.

Resultando vacante en el Instituto, del 
Noviciado de esta Capital la cátedra de 
Física y Química, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento de 15 de Enero de este año 
y en el decreto de 4 de Julio último, á 
fin de que los Catedráticos de la misma 
asignatura de los demás Institutos oficia
les de la Nación que deseen ser traslada
dos á ella, y los que estén comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, ó se hallen excedentes y 
procedan de Institutos, puedan solicitarla 
en el plazo inprorogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Los aspirantes necesitan acreditar que 
desempeñan ó han desempeñado su cá
tedra en propiedad y por oposición, y 
que tienen el titulo de Bachiller en la 
Facultad de de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Director del 
Instituto en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del Establecimiento donde 
hubiere servido últimamente.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 47 
del Reglamento de 15 de Enero de 
este año.

Burgos 2 de Noviembre de 1870.
El Gobernador,
JUAN HÓZPIDE.

Anuncios particulares.

MANUAL •

DE ANATOMÍA PATOLÓGICA
GENERAL T APLICADA .

Por Ch. HOÜEL,profesor agregado de 
la facultad de Medicina de París, conser
vador del Museo Dupuytren, miembro de 
las Sociedades de cirugía, de biología y 
anatómica, traducido al castellano déla 
última edición francesa por I). Esteban 
Sánchez Ocaña, doctor en medicina y 
cirujia, Profesor clínico por oposición de 
la facultad de Medicina de la Universidad 
de Madrid, etc.

Se acaba de repartir la segunda y úl
tima entrega. Precio de la obra completa, 
encuadernada en tela á la inglesa, 10 
pesetas en Madrid y 11 pesetas en pro
vincias, franco de porte.

Se suscribe en la librería extranjera y 
nacional de Don Cárlos Bailly-Baillere, 
plaza de Topete, núm. 8, Madrid. En la 
misma librería se hallará un magnífico 
surtido de obras españolas y extranjeras 
de medicina y ciencias accesorias. Tam
bién recibe semanalmente las nuevas 
publicaciones. En provincias, se suscribe 
á dicha obra en las principales librerías.

CHOCOLATES

DE MATIAS LOPEZ
DE MADRID.

Los chocolates de Matías López, de 
Madrid, gozan de un crédito general é 
inspiran al público una confianza ilimi
tada .

Madrid es la población que consume 
á la casa de Matías López sobre cuatro 
mil libras por dia, lo cual revela y ex
plica que la mitad cuando menos de sus 
habitantes consumidores se surten de 
estos chocolates, ofreciendo una prueba 

evidente de que sus clases son superio
res, son puras y agradan á lo sumo, 
porque están elaborados bajo los prin
cipios consignados en la obrita que ha 
escrito y publicado este fabricante acerca 
del origen del chocolate y su fabrica
ción, que está premiado en todas las 
Exposiciones á que ha concurrido. ¿Qué 
corazón hay, pues, para que no prueben 
los chocolates de Matias López los afi
cionados á este néctar que aun lo des
conocen? Poco pueden aventurar com
prando una libra, en la seguridad que 
habrán de quedar satisfechos los deseos 
de un 80 por 100 de los consumidores 
que lo realicen.

PRECIOS: i, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 reales 
libra.

Se vende en todos los puntos mas 
importantes de Castilla, y en esta Ciu
dad, como único depósito, en casa de 
D. Francisco Hernando Alameda, Espo
lón número 24. 15 

ALMACENES DE FERRETERÍA 
de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y her
ramientas pará toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de París, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó colonos y 
cuantos objetos comprende el articulo de 
ferretería.—Camas de hierro, acero y 
latón. — Batería de cocina estañada, 
y con baño de porcelana, cartuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re- 
wolver etc., etc., etc. —14—

AVISO.
La antigua y acreditada librería de 

D. Isidro Herce, establecida en la plaza 
de la Paloma (antigua del Arzobispo) 
núm. 19, en Burgos, se ha traslado ála 
calle del Mercado, núm. 18, frente al 
Palacio provincial, donde podrán diri
girse los pedidos 6—8

MINA CARBONÍFERA LA JUARREÑA.
—-7---------**qoq en --------------

............■. ;■< :íi.i L i / » . . . . . fifL*: .'.............................. í:. i ’

ALMACEN
calle de Fernan-Gonzalez (la Casona), núm. 11.

En el mismo se expende de 10 á 12 de la mañana y de 5 á 5 
de la tarde á los precios siguientes:

Quintal.

Carbón granado. . . . . 9 rs.

Carbón menudo. , . . . 5
Nota. Pasando de diez quintales, lo menudo á 4 rs. uno.
Se admiten contratas á boca de Mina. 2—*

Imprenta de la Diputación provincial .


